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INFORME DE CONCILIACION
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 086 

DE 2008 CAMARA, 038 DE 2007 SENADO
por medio de la cual se reconoce la aplicación 

de equivalencias entre estudios superiores 
y experiencia profesional para ocupar cargos 
de empleados judiciales en la Rama Judicial.

Doctores
HERNAN ANDRADE SERRANO
Presidente Senado de la República
GERMAN VARON COTRINO
Presidente Cámara de Representantes
Ciudad
Apreciados Presidentes:
De acuerdo con la designación hecha por las Mesas 

Directivas del honorable Senado de la República y de 
la honorable Cámara de Representantes, los suscritos 
nos permitimos rendir el presente informe de concilia-
ción al Proyecto de ley número 086 de 2008 Cámara, 
038 de 2007 Senado, por medio de la cual se reconoce 
la aplicación de equivalencias entre estudios supe-
riores y experiencia profesional para ocupar cargos 
de empleados judiciales en la Rama Judicial, por tal 

-
bado en la Plenaria de la Cámara de Representantes el 
día 17 de junio de 2009; con excepción de la siguien-
te expresión: “Parágrafo.- En aplicación del derecho 

contemplados en la presente ley a todos los empleados 
del Estado”; por las siguientes razones:

1. La unidad temática de este proyecto de ley re-
conoce las equivalencias para los empleados judicia-
les como un mecanismo para garantizar el principio 
de igualdad frente al resto de servidores públicos del 
Estado; pues para estos ya existen normas especiales
que les otorga la posibilidad de utilizar sus estudios su-
periores homologándolos por experiencia profesional. 

Así ocurre, entre otras, con las siguientes normas: 
(i) El Decreto-ley 770 de 2005, por virtud de la cual 
“se establece el sistema de funciones y de requisitos 

generales para los empleos públicos correspondientes 
a los niveles jerárquicos pertenecientes a los organis-

la Ley 909 de 2004”1; (ii) en el mismo sentido, para 

1  Precisamente, en el artículo 8°, del citado decreto se es-
tablece que: “ARTICULO 8°. EQUIVALENCIAS EN-
TRE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA. Los requisitos de 
que trata el presente decreto no podrán ser disminuidos 
ni aumentados. Sin embargo, de acuerdo con la jerar-
quía, las funciones, las competencias y las responsabi-
lidades de cada empleo, las autoridades competentes al 

-
cia para su ejercicio, podrán prever la aplicación de las 
siguientes equivalencias: 8.1 Para los empleos pertene-
cientes a los niveles Directivo, Asesor y Profesional. // 
8.1.1 Título de posgrado en la modalidad de especializa-
ción por: 8.1.1.1 Dos (2) años de experiencia profesio-
nal y viceversa, siempre que se acredite el Título profe-
sional, o 8.1.1.2 Título profesional, adicional al exigido 
en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones del 
cargo; o, 8.1.1.3 Terminación y aprobación de estudios 
profesionales adicionales al título profesional exigido 
en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuan-
do dicha formación adicional sea afín con las funcio-
nes del cargo, y un (1) año de experiencia profesional. // 
8.1.2 El título de posgrado en la modalidad de maestría 
por: 8.1.2.1 Tres (3) años de experiencia profesional y 
viceversa, siempre que se acredite el título profesional; 
o 8.1.2.2 Título profesional adicional al exigido en el 
requisito del respectivo empleo, siempre y cuando di-
cha formación adicional sea afín con las funciones del 
cargo, o 8.1.2.3 Terminación y aprobación de estudios 
profesionales adicionales al título profesional exigido 
en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones del 
cargo, y un (1) año de experiencia profesional. // 8.1.3 
El título de posgrado en la modalidad de doctorado o 
posdoctorado, por: 8.1.3.1 Cuatro (4) años de experien-
cia profesional y viceversa, siempre que se acredite el 
título profesional, o 8.1.3.2 Título profesional adicional 
al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre 
y cuando dicha formación adicional sea afín con las fun-
ciones del cargo, o 8.1.3.3 Terminación y aprobación de 
estudios profesionales adicionales al título profesional 
exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y 
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las entidades del Orden Territorial, se encuentra el 
Decreto-ley 785 de 2005, “Por el cual se establece el 

y requisitos generales de los empleos de las entidades 
territoriales que se regulan por las disposiciones de 
la Ley 909 de 2004”2; (iii) Conforme a las mismas 
directrices señaladas se encuentra el Decreto-ley 269 
de 2000, “Por el cual se establece la nomenclatura y 

de la República y se dictan otras disposiciones”3; y el 
Decreto-ley 263 de 2000, “Por el cual se establecen 

-
ral de la Nación incluidos los del Instituto de Estudios 
del Ministerio Público” 4, entre muchos otros. 

Por esta razón, como se explicó a la largo de las 
ponencias y de la exposición de motivos, esta iniciati-
va pretende solucionar el vacío normativo existente en 
materia de equivalencias para los empleados judicia-
les; pues para los demás servidores públicos del Estado 
ya existen normas especiales con fuerza de ley que les 
rigen; y que, por ende, les permiten aplicar equivalen-
cias entre estudios superiores y experiencia profesio-
nal. Así las cosas, la realización o aplicación del prin-
cipio de igualdad es frente a los empleados judiciales y 
no frente al resto de servidores públicos. 

2. Por otra parte, la expresión previamente señalada 
implica una ruptura del principio de unidad de materia 
consagrado en el artículo 158 del Texto Superior; pues 
no es procedente ni viable incluir en el último deba-
te una disposición que no se relaciona directamente 
con el objeto del proyecto, el cual, como se explicó a 
lo largo de sus debates, pretende solucionar el vacío 
normativo existente en materia de equivalencias para 
empleados judiciales a partir de la derogatoria del De-
creto-ley 052 de 1987. 

En relación con el resto del articulado, los textos 
aprobados en Cámara y Senado cumplen con los prin-
cipios constitucionales de consecutividad e identidad. 
Las diferencias básicamente corresponden a unas acla-
raciones solicitadas por el Ministerio de Educación 

-
lizaciones son “profesionales” y que el programa de 
posgrado cumpla con el correspondiente registro ca-

Este informe de conciliación se rinde conforme a las 
directrices expuestas por la Honorable Corte Constitu-
cional, en Sentencias C-1488 de 2000, C-797 de 2004 
y C-208 de 2005, entre otras, en las cuales se recono-
ce que las comisiones accidentales de conciliación bien 
pueden acoger integralmente el texto de una Cámara, o 
solamente aquellas partes frente a las cuales exista ple-
no acuerdo, o si es del caso, para superar las divergen-
cias, pueden crear textos nuevos “siempre y cuando no 

cuando dicha formación adicional sea afín con las fun-
ciones del cargo, y dos (2) años de experiencia profesio-
nal. // 8.1.4 Tres (3) años de experiencia profesional por 
título profesional adicional al exigido en el requisito del 
respectivo empleo. (…)”.

2  Una norma exactamente igual a la citada anteriormente, 
se encuentra prevista en el artículo 25 del mencionado 
Decreto-ley 785 de 2005.

3  Una norma exactamente igual a la citada anteriormen-
te, se encuentra prevista en el artículo 9 del mencionado 
Decreto-ley 269 de 2000.

4  Una norma exactamente igual a la citada anteriormente, 
se encuentra prevista en el artículo 20 del mencionado 
Decreto-ley 263 de 2000.

, en acatamiento al principio de unidad de 
materia5.

Proposición
Por lo anterior, se propone a las honorables Plena-

rias de la Cámara de Representantes y del Senado de la 

este informe de conciliación. 
Cordialmente,
Juan Carlos Vélez, Senador de la República; Carlos 

Fernando Motoa Solarte, Representante a la Cámara.
TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO 

DE LEY NUMERO 86  DE 2008 CAMARA, 
38 DE 2007 SENADO

por medio de la cual se reconoce la aplicación 
de equivalencias entre estudios superiores 

y experiencia profesional para ocupar cargos 
de empleados judiciales en la Rama Judicial.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Cuando se exija experiencia profe-
sional para ocupar un cargo de empleado judicial, la 
misma se podrá acreditar de acuerdo con las siguientes 
equivalencias:

– Un (1) título de posgrado en la modalidad de 
especialización profesional por dos (2) años de expe-
riencia profesional, siempre y cuando dicha formación 
superior corresponda a las funciones propias del cargo 
a desempeñar y se acredite el respectivo título profe-
sional.

– Un (1) título de posgrado en la modalidad de 
maestría por tres (3) años de experiencia profesional, 
siempre y cuando dicha formación superior correspon-
da a las funciones propias del cargo a desempeñar y se 
acredite el respectivo título profesional.

– Un (1) título de posgrado en la modalidad de 
doctorado o posdoctorado por cuatro (4) años de expe-
riencia profesional, siempre y cuando dicha formación 
superior corresponda a las funciones propias del cargo 
a desempeñar y se acredite el respectivo título profe-
sional.

Parágrafo 1°. En ningún caso se admitirá la acumu-
lación de más de dos (2) títulos de posgrado para apli-
car las equivalencias señaladas en el presente artículo. 

Parágrafo 2°. Las equivalencias previstas en esta 
ley, se aplicarán independientemente de que para ocu-
par alguno de los cargos de empleados judiciales se 
exija por remisión los mismos requisitos previstos para 
los funcionarios judiciales. 

Artículo 2°. Cuando el título de posgrado sea otor-
gado por una institución de educación superior domici-
liada en Colombia, tan sólo se podrán aplicar las equi-
valencias consagradas en esta ley, cuando el programa 
de educación superior cuente con el correspondiente 

5  Textualmente, en Sentencia C-208 de 2005 se dice que:
“Las comisiones accidentales, al conciliar los textos di-
símiles, bien pueden introducirles las reformas que con-
sideren convenientes o crear nuevos textos en reempla-

asunto o materia que haya sido objeto de aprobación 

excepcional, otros artículos que guarden íntima relación 
o conexos con los artículos disímiles, siempre y cuando 
tal decisión se someta a la aprobación mayoritaria de 
las Plenarias de las Cámaras”.
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-

derogue.
Artículo 3°. La presente ley rige a partir del mo-

mento de su promulgación y deroga todas las disposi-
ciones que le sean contrarias.

Cordialmente,
Juan Carlos Vélez, Senador de la República; Carlos

Fernando Motoa Solarte, Representante a la Cámara.
* * *

INFORME DE CONCILIACION
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 215 

DE 2008 CAMARA, 99 DE 2008 SENADO
por medio de la cual se adicionan los artículos 377A 

y 377B a la Ley 599 de 2000 (Código 
Penal), se crea el tipo penal de uso, construcción, 

comercialización, tenencia y transporte 
de semisumergibles o sumergibles.

Bogotá, D. C., junio 18 de 2009
Doctores
HERNAN FRANCISCO ANDRADE SERRANO
Presidente del honorable Senado de la República
GERMAN VARON COTRINO
Presidente honorable Cámara de Representantes
Referencia: Informe de Conciliación al Proyecto 

de ley número 215 de 2008 Cámara, 99 de 2008 Se-
nado, por medio de la cual se adicionan los artículos 
377A y 377B a la Ley 599 de 2000 (Código Penal), 
se crea el tipo penal de uso, construcción, comercia-
lización, tenencia y transporte de semisumergibles o 
sumergibles.

Apreciados Presidentes:
De conformidad con la honrosa designación que 

nos hicieran las respectivas Mesas Directivas del ho-
norable Senado de la República y de la Cámara de Re-
presentantes, y de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 161 de la Constitución Política y 186 de la 
Ley 5ª de 1992, los suscritos Senador y Representan-
te, integrantes de la Comisión Accidental de Concilia-
ción, hemos decidido acoger, en su integridad, el texto 
aprobado en la Cámara de Representantes el día 17 de 
junio de 2009, como soporte normativo de esta nueva 
ley.

Por lo anterior nos permitimos anexar el texto con-
ciliado para su publicación, discusión y aprobación en 
las plenarias correspondientes de Senado de la Repú-
blica y Cámara de Representantes.

Atentamente,
Conciliador Senado, Claudia Rodríguez de Caste-

llanos, Senadora de la República.
Conciliador Cámara, Carlos Arturo Piedrahíta 

C., Representante a la Cámara.
TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 

DEBATE AL PROYECTO DE LEY NUMERO 
215 DE 2008 CAMARA, 99 DE 2008 SENADO

por medio de la cual se adicionan los artículos 377A 
y 377B a la Ley 599 de 2000 (Código 

Penal), se crea el tipo penal de uso, construcción, 
comercialización, tenencia y transporte 

de semisumergibles o sumergibles.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. Adicionar al Capítulo II (del 

-
bro II parte especial, de la Ley 599 de 2000, los artícu-
los 377A y 377B.

Artículo 2°. Adiciónense a la Ley 599 de 2000, los 
artículos 377A y 377B, de la siguiente manera:

“Artículo 377A. Uso, construcción, comercializa-
ción y/o tenencia de semisumergibles o sumergibles. 

-
cie, construya, almacene, comercialice, transporte, ad-
quiera o utilice semisumergible o sumergible, incurrirá 
en prisión de seis (6) a doce (12) años y multa de mil 
(1.000) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos le-
gales mensuales vigentes.

Parágrafo. Para la aplicación de la presente ley, se 
entenderá por semisumergible o sumergible, la nave 
susceptible de moverse en el agua con o sin propulsión 
propia, inclusive las plataformas, cuyas características 
permiten la inmersión total o parcial. Se exceptúan los 
elementos y herramientas destinados a la pesca arte-
sanal.

Artículo 377B. Circunstancias de agravación pu-
nitiva. Si la nave semisumergible o sumergible es uti-
lizada para almacenar, transportar o vender, sustancia 
estupefaciente, insumos necesarios para su fabricación 
o es usado como medio para la comisión de actos de-
lictivos la pena será de ocho (8) a catorce (14) años y 
multa de setenta mil (70.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.

La pena se aumentará de una tercera parte a la mi-
tad cuando la conducta sea realizada por un Servidor 
Público o quien haya sido miembro de la fuerza pú-
blica”.

Artículo 3º. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de su promulgación y deroga en lo pertinente las dis-
posiciones que le sean contrarias.

Conciliador Senado
Claudia Rodríguez de Castellanos,

Senadora de la República.
Conciliador Cámara

Carlos Arturo Piedrahíta C.,
Representante a la Cámara.

* * *
INFORME DE CONCILIACION

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 341 
DE 2008 CAMARA, 028 DE 2007 SENADO
por la cual se establecen medidas especiales 
de protección para las personas que padecen 

epilepsia, se dictan los principios y lineamientos 
para su atención integral.

Bogotá, D. C., junio 18 de 2009
Doctores
HERNAN FRANCISCO ANDRADE SERRANO
Presidente del honorable Senado de la República
GERMAN VARON COTRINO
Presidente honorable Cámara de Representantes
Referencia: Informe de Conciliación al Proyecto 

de ley número 341 de 2008 Cámara, 028 de 2007 Se-
nado, por la cual se establecen medidas especiales de 
protección para las personas que padecen epilepsia, 
se dictan los principios y lineamientos para su aten-
ción integral. 

Apreciados Presidentes:
De conformidad con la honrosa designación que 

nos hicieran las respectivas Mesas Directivas del ho-
norable Senado de la República y de la Cámara de Re-
presentantes, y de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 161 de la Constitución Política y 186 de la 
Ley 5ª de 1992, los suscritos Senador y Representan-
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te, integrantes de la Comisión Accidental de Concilia-
ción, hemos decidido acoger, en su integridad, el texto 
aprobado en la Cámara de Representantes el día 17 de 
junio de 2009, como soporte normativo de esta nueva 
ley.

Por lo anterior nos permitimos anexar el texto con-
ciliado para su publicación, discusión y aprobación en 
las plenarias correspondientes de Senado de la Repú-
blica y Cámara de Representantes.

Atentamente,
Claudia Rodríguez de Castellanos, Senadora de la 

República;  Conciliadora Cámara 
de Representantes.

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 341 DE 2008 CAMARA, 028 

DE 2007 SENADO
por la cual se establecen medidas especiales 
de protección para las personas que padecen 

epilepsia, se dictan los principios y lineamientos 
para su atención integral.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
CAPITULO I

Objeto, principios, prohibición 
e infraestructura y reglamentación

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto garantizar la protección y atención integral de las 
personas que padecen epilepsia.

Parágrafo 1°. Para el cumplimiento de lo dispuesto 
en esta ley, el Ministerio de la Protección Social, la Co-
misión de Regulación en Salud (CRES) y la Superin-
tendencia Nacional de Salud, establecerán los recursos 

un manejo multidisciplinario, continuo y permanente a 
las personas que sufren esta enfermedad.

Parágrafo 2°. Las Entidades Promotoras de Salud 
de ambos regímenes, las entidades territoriales res-
ponsables en la atención a la Población pobre no ase-
gurada, los regímenes de excepción, las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud Públicas y Privadas 
deben garantizar el acceso, la oportunidad y la calidad 
en la atención integral a la población que padece de 

-
gatorio de Salud.

Artículo 2°. . Para la aplicación de la 
-

niciones:
Epilepsia: Enfermedad crónica de causas diversas, 

caracterizada por crisis recurrentes, debidas a una des-
carga eléctrica excesiva de las neuronas considerada 
como un trastorno neurológico, asociada eventualmen-
te con diversas manifestaciones clínicas y paraclínicas.

Atención Integral: Conjunto de servicios de pro-
moción, prevención y asistenciales (diagnóstico, tra-
tamiento, intervenciones quirúrgicas, rehabilitación 
y readaptación), incluidos los medicamentos reque-
ridos, que se prestan a una persona o a un grupo de 
ellas que padecen epilepsia, en su entorno bio-psico-
social, para garantizar la protección de la salud indi-
vidual y colectiva.

Proceso del Atención Integral: Toda actividad des-
-

caz, continua y permanente, a todos los pacientes con 
-

disciplinario, que incluya ayudas diagnósticas invasi-
vas, el servicio médico general, especializado y subes-

pecializado, farmacológico y/ o quirúrgico, el acceso 
a grupos de apoyo con personal idóneo entrenado en 
el manejo de problemas del desempeño psiconeuroló-
gico; para la adaptación y rehabilitación del paciente. 

Como parte fundamental del proceso del manejo 
integral, se brindará al cuidador o grupo familiar ac-
ceso a procesos de capacitación, educación, asesoría y 
acompañamiento para que pueda asistir al paciente en 
calidad de primer respondiente.

Sistema armonizado institucional: Es un conjunto 
de entidades públicas del nivel nacional, departamen-
tal, municipal y distrital, organismos e instituciones 
públicas y privadas, equipos de profesionales compe-
tentes que integrarán sus actividades y recursos con el 

continua y de calidad, utilizando mecanismos y siste-
mas de coordinación.

Prevención: Integración de acciones dirigidas a la 
detección temprana de la epilepsia, su control para 
impedir que se produzcan daños físicos, mentales y 
sensoriales, disminuir la aparición de complicaciones 
o secuelas que agraven la situación de la salud o el pro-
nóstico del paciente que padece esta patología.

Así mismo incluye la asistencia y apoyo técnico, 

como primer respondiente en la atención inicial del pa-

profesional a su calidad de vida. 
Rehabilitación: Es un proceso de duración limitada, 

persona con epilepsia alcance el nivel físico, mental, 
social y funcional óptimo de acuerdo a su condición. 

Accesibilidad: Ausencia de barreras. Generación y 
continuidad de condiciones de máxima calidad y favo-
rabilidad para que los pacientes con epilepsia reciban 
los servicios necesarios en el manejo integral de su pa-
tología, la capacitación y apoyo al cuidador para su 
adecuada atención que le permitan incorporarse a su 
entorno familiar, social y laboral con calidad.

Limitación en la actividad: -
sona con epilepsia puede tener en el desempeño o rea-
lización de una actividad o empleo.

Artículo 3°. Prohibición. Se prohíbe a toda persona 
natural o jurídica, que realice o propicie cualquier acto 
discriminatorio, en cualquiera de sus formas, que con 
ocasión a su enfermedad, se presente contra la persona 
que padezca de epilepsia.

Artículo 4°. Principios. Se tendrán como principios 
rectores de la protección integral de las personas que 
padecen epilepsia: 

Universalidad: El Estado garantizará a todas las 
personas que padecen epilepsia, el acceso y continui-
dad en igualdad de condiciones a la atención integral 

-
sente ley. 

Solidaridad: En cumplimiento al principio de so-
lidaridad, la sociedad en general, las organizaciones, 
instituciones, la familia y demás entes especializados 
nacionales e internacionales, participarán en acciones 
conjuntas para prevenir, promover, educar y proteger a 
todas las personas que padecen epilepsia.

Dignidad: El Gobierno Nacional propiciará am-
bientes favorables a todas las personas que padezcan 
epilepsia y a sus familias garantizando un desarrollo 
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armónico permitiéndole su incorporación a la socie-
dad mediante políticas públicas, estrategias y accio-
nes que logren el respeto y aplicación de los derechos 
humanos.

Igualdad: El Gobierno Nacional, promoverá las 
condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y 
adoptará medidas en favor de todas las personas que 
padezcan epilepsia, para que estas gocen de los mis-
mos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna 
discriminación.

Integración: Las autoridades de salud, las organi-
zaciones que hacen parte del Sistema de Seguridad 
Social en Salud y la sociedad civil, propenderán que 
en todas las instancias tanto públicas como privadas 
en las que se relacione el paciente con epilepsia, re-
ciba trato preferente y con calidad en el marco de los 
principios rectores de la atención integral, basado en el 
respeto a los Derechos Humanos.

CAPITULO II
Criterios para una política pública 

de atención integral
Artículo 5°. Directrices de política. En la formula-

ción, adopción, ejecución, cumplimiento, evaluación y 
seguimiento de una Política Pública de atención inte-
gral a las personas que padecen epilepsia se tendrán en 
cuenta los siguientes criterios que en el presente capí-
tulo se disponen, los cuales están bajo la responsabili-
dad del Ministerio de la Protección Social.

Artículo 6°. Programas integrales de protección a 
las personas que padecen epilepsia. El Ministerio de la 
Protección Social exigirá a todos los entes e institucio-
nes de salud del país, la implementación de programas 
integrales de protección a las personas con epilepsia, 
en los cuales se incluirá un capítulo especial dirigido 
a la investigación, detección, tratamiento, rehabilita-
ción, registro y seguimiento a la atención médica in-
tegral que se debe brindar a las personas que padecen 

-
cial reglamentará la materia.

Parágrafo. Las instituciones educativas, centros de 
investigación, Comités de Salud Ocupacional y demás 
instituciones que tengan que ver con la salud, adopta-
rán las disposiciones establecidas en la presente ley y 

padecen epilepsia y a sus familias acciones acordes 
para su integración en la sociedad.

Artículo 7°. Concientización para el trabajo con-
junto. Para el logro de los objetivos de esta ley, en par-
ticular en cumplimiento del principio de solidaridad, 
las autoridades de salud, implementarán programas de 
divulgación, concientización y participación ciudada-
na destinadas a la promoción, educación y prevención 

conciencia sobre la enfermedad y alertar sobre la nece-
sidad de proporcionar un tratamiento integral así como 
garantizar los derechos fundamentales de las personas 
con epilepsia.

Parágrafo. Las Entidades Territoriales dentro de 
la autonomía que les otorga la Constitución y la ley, 
podrán establecer disposiciones y políticas especiales, 
tendientes a integrar, proteger, atender y rehabilitar a 
esta población vulnerable. 

Artículo 8°. Cooperación internacional. El Go-
bierno Nacional podrá establecer estrategias de co-
operación internacional, para facilitar el logro de los 

mecanismos que permitan el desarrollo de proyectos 
estratégicos con otros Estados para promover el tra-

tamiento integral para las personas que padecen epi-

asistencia técnica de la Liga Internacional contra la 
Epilepsia (ILAE), la Liga Colombiana contra la Epi-
lepsia, la Fundación para Rehabilitación de las Perso-
nas con Epilepsia (FIRE), la Academia Nacional de 
Medicina, las Asociaciones de Neurología, Neuroci-
rugía y Neuropediatría. 

Artículo 9°. Financiación. El Gobierno Nacional 
podrá crear una cuenta con distintas fuentes o aportes: 
privados, públicos o de recursos de la cooperación in-
ternacional para la prevención, investigación, atención 
médica integral oportuna y permanente, asegurando la 
disponibilidad de equipamiento moderno, la capacita-
ción del recurso humano involucrado en la atención 
integral del paciente con epilepsia.

de los regímenes en el momento del diagnóstico su 
atención integral quedará a cargo de la Nación, en for-
ma inmediata y efectiva, a través de Ministerio de la 

paciente. En caso de incumplimiento o dilación de la 
prestación del servicio sin justa causa se aplicarán las 
sanciones pertinentes por parte de las Entidades de Vi-
gilancia y Control.

Artículo 10. La Comisión de Regulación en Sa-

del Régimen Contributivo y del Régimen Subsidiado 
la cobertura de la epilepsia, mediante la adopción de 
guías y protocolos que prevean los procedimientos, 
medicamentos y demás servicios de salud, que se re-
quieran para el tratamiento de esta patología.

Artículo 11. El literal a) del artículo 33 de la Ley 
1122 de 2007 quedará así: Plan Nacional de Salud Pú-

de Salud Pública para cada cuatrienio, el cual quedará 
expresado en el respectivo Plan Nacional de Desarro-
llo. Su objetivo será la atención y prevención de los 
principales factores de riesgo para la salud y la pro-
moción de condiciones y estilos de vida saludables, 
fortaleciendo la capacidad de la comunidad y la de los 
diferentes niveles territoriales para actuar. Este plan 
debe incluir:

factores protectores de riesgo y determinantes, la inci-
dencia y prevalencia de las principales enfermedades 

efecto se tendrán en cuenta las investigaciones adelan-
tadas por el Ministerio de la Protección Social y cual-
quier entidad pública o privada, en materia de vacuna-
ción, salud sexual y reproductiva, salud mental con én-
fasis en violencia intrafamiliar, drogadicción, suicidio 
y la prevalencia de la epilepsia en Colombia. 

Parágrafo. El Ministerio de la Protección Social po-
drá coordinar con el apoyo y asistencia técnica de la 
Liga Internacional contra la Epilepsia (ILAE), la Liga 
Colombiana contra la Epilepsia, la Fundación para Re-
habilitación de las Personas con Epilepsia (FIRE), la 
Academia Nacional de Medicina, las Asociaciones de 
Neurología, Neurocirugía y Neuropediatría, estudios 
de prevalencia de la epilepsia en Colombia, para poder 
tener claros motivos para la inversión, la investigación 
y la prevención de la Epilepsia.

Artículo 12. El Gobierno Nacional por intermedio 
del Ministerio de la Protección Social llevará a cabo 
las acciones necesarias para darle cumplimiento al ob-
jeto de la presente ley, especialmente las que tienen 
que ver con:
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1. Generar la investigación, docencia, información, 
prevención, educación, promoción, diagnóstico, trata-
miento integral, sistemas de vigilancia epidemiológica 
y salud pública.

2. Dictar las normas que desde el ámbito de su com-
petencia permitan el mejor cumplimiento del objeto de 
la presente ley.

3. Llevar adelante campañas educativas destinadas 

especial a la familia del paciente.
-

elaborar sus programas regionales.
5. Promover la concertación de acuerdos interna-

cionales, para la formulación y desarrollo de progra-

6. Realizar convenios de mutua colaboración en la 
materia, entre el poder central y las entidades territo-
riales.

7. Asegurar a los pacientes carentes de recursos 
económicos, con y sin cobertura médico asistencial, 

-
dica integral y oportuna, en los términos de la presente 
ley, así como también, el tratamiento integral de forma 
gratuita de la medicación requerida y la intervención 
quirúrgica a las personas que no puedan asumirla por 
su condición económica.

8. Realizar todas las demás acciones procedentes 
de lo dispuesto en la presente ley y su reglamentación.

CAPITULO III
Derechos y deberes de las personas 

con epilepsia
Artículo 13. Las personas con epilepsia, sin distin-

ción alguna, tendrán derecho a la vida, a la igualdad, al 
trabajo, a la dignidad Humana y a la Salud.

Artículo 14. La epilepsia no será considerada impe-
dimento para la postulación, el ingreso y desempeño 
laboral, deportivo o escolar en condiciones dignas y 
justas.

Parágrafo 1°. El Programa de Salud Ocupacional 
debe incluir actividades dirigidas a los trabajadores en 

para garantizar la salud, la higiene y la seguridad du-
rante las actividades que estos desempeñen. 

Artículo 15. Las personas con epilepsia, sus fami-
-

cientemente informados acerca de los diferentes as-
pectos de su padecimiento, a recibir información com-
pleta y actualizada, por todos los medios apropiados, 
de los derechos con los que cuentan. 

Artículo 16. Las personas con epilepsia estarán pro-
tegidas de toda forma de explotación y regulación dis-
criminatoria, abusiva o de naturaleza denigrante.

Artículo 17. Las organizaciones legalmente consti-
tuidas de personas con epilepsia podrán ser consulta-
das sobre los asuntos relacionados con sus derechos y 
obligaciones; así como, sobre los desarrollos normati-
vos que se pretenden realizar.

Artículo 18. El Gobierno Nacional velará porque 
las personas con epilepsia se integren y puedan partici-
par en las actividades culturales, deportivas y recreati-
vas, en condiciones de igualdad. 

Artículo 19. El Gobierno Nacional, a través del Mi-
nisterio de la Protección Social, asegurará la adecuada 
formación y capacitación de todo el personal que par-

programas a las personas con epilepsia. 
Artículo 20. La persona con epilepsia que se rehúse 

a aceptar el tratamiento ordenado por el médico, no 
podrá realizar actividades peligrosas que entrañen un 
riesgo para la sociedad.

Artículo 21. Las Entidades Promotoras de Salud de 
los regímenes contributivo y subsidiado, las ARP y las 

salud, riesgos profesionales y pensión a las personas 
que padezcan epilepsia.

Las instituciones prestadoras del servicio de salud 
(IPS), desde el segundo nivel, deberán tener los medios 
para el diagnóstico de la epilepsia, tales como equipos 
de EEG, laboratorio para Niveles Séricos, Equipos de 
imágenes y personal capacitado para su diagnóstico 
y tratamiento. Los Centros de Epilepsia habilitados o 

-
riamente consultantes para los casos de difícil manejo 
o intratables médicamente. Los puestos de salud de-
berán obligatoriamente remitir estos pacientes a los 
hospitales y centros de epilepsia, después de prestar la 
primera atención. 

Artículo 22. Aquellos jóvenes que tengan epi-
lepsia y dependan económicamente de sus padres 

Salud hasta tanto cambie esta condición.
Artículo 23. El Ministerio de la Protección Social 

en coordinación con el Ministerio de Educación dise-
ñará un programa especial para capacitar a los médicos 
generales y al personal docente en la detección tempra-
na de los síntomas que pueden dar lugar a una enfer-
medad neurológica entre ellas la epilepsia.

CAPITULO IV
Vigilancia y control

Artículo 24. En caso de violación de las prohibi-

competentes impondrán las sanciones administrativas, 
penales o disciplinarias a que haya lugar, sin perjuicio 
de la responsabilidad que sea imputable por daños ori-
ginados a la salud física y psicológica de la persona 
que padece epilepsia y de sus familiares.

Artículo 25. La autoridad de salud de la respectiva 
jurisdicción, deberá cumplir las funciones propias de 
prevención, inspección, vigilancia y control para el de-
bido cumplimiento del objeto de la presente ley.

Artículo 26. Vigilancia Epidemiológica. El Gobier-
no Nacional establecerá políticas que garanticen el 
registro y reporte de los casos de epilepsia a toda en-
tidad, institución o similares que hagan el diagnóstico 
para establecer estadísticas de control y seguimiento.

Artículo 27. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su promulgación y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias.

Atentamente,
Claudia Rodríguez de Castellanos, Senadora de la 

República;  Conciliadora Cámara 
de Representantes.
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INFORME DE CONCILIACION 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 116 

DE 2008 SENADO, 241 DE 2008 CAMARA
por medio de la cual se implementa la Jornada Noc-

turna en las Universidades Públicas.
Bogotá, D. C., 18 de junio de 2009
Doctor
HERNAN ANDRADE SERRANO
Presidente
Honorable Senado de la República
Doctor
GERMAN VARON COTRINO
Presidente
Honorable Cámara de Representantes
Honorables Congresistas: 
De acuerdo con la designación efectuada por uste-

des y de conformidad con el artículo 161 de la Cons-
titución Política y los artículos 186 y 189 de la Ley 5ª 
de 1992, los suscritos Senadores y Representantes a 
la Cámara integrantes de la Comisión Accidental de 
Conciliación, nos permitimos someter por su conducto 
a consideración de las Plenarias del honorable Senado 
de la República y de la honorable Cámara de Repre-
sentantes, el respectivo informe de conciliación y texto 

Proyecto de ley número 116 
de 2008 Senado, 241 de 2008 Cámara, por medio de 
la cual se implementa la Jornada Nocturna en las Uni-
versidades Públicas.

Después de un detallado estudio de los textos apro-
bados en Senado y Cámara, hemos acordado acoger el 
texto aprobado por la Plenaria del Senado de la Repú-
blica, el día 18 de junio de 2009 a las 11:00 a. m. y que 
anexamos al presente.

TEXTO APROBADO EN SESION 
PLENARIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2008 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 116 

DE 2008 SENADO
por medio de la cual se implementa la jornada 

nocturna en las Universidades Públicas.
El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1º. Objeto. Para garantizar el servicio pú-

blico de educación superior, las instituciones públicas 
de Educación Superior podrán ofrecer en la jornada 
nocturna, programas académicos en los mismos pa-
trones de calidad mantenidos en la jornada diurna. Se 
excluirán del objeto de esta ley las carreras pertene-
cientes a Ciencias de la Salud. La adopción de la pro-
gramación nocturna se hará conforme a la autonomía 
de las Instituciones de Educación Superior, según lo 
establece la Ley 30 de 1992.

Parágrafo. Las universidades informarán a los inte-
resados, antes de cada período lectivo, los programas 
de los cursos y demás componentes curriculares, su 

-
cursos disponibles y criterios de evaluación, obligán-
dose a cumplir las respectivas condiciones.

Artículo 2º. Presupuesto. Autorízase al Gobierno 
Nacional, para hacer las apropiaciones presupuestales 
correspondientes para el cumplimiento de la presente 
ley.

Artículo 3º. Vigencia y derogatoria. La presente ley 
rige a partir de su promulgación y deroga las normas 
que le sean contrarias.

-
rra, honorables Senadores de la República; Mauricio
Parodi Díaz, Jaime de Jesús Restrepo, honorables Re-
presentantes a la Cámara.

Bogotá, D. C., 18 de junio de 2009
Doctores
LUIS FERNANDO DUQUE
PLINIO OLANO BECERRA
Senador de la República
Ciudad.
Respetados Senadores:
Por instrucciones de la Mesa Directiva de la Cor-

poración, comedidamente me permito manifestarle 
que han sido designados Miembros de la Comisión 

Proyecto de ley número 116 de 2008 Senado, 241 de 
2008 Cámara, por medio de la cual se implementa la 
jornada nocturna en las Universidades Públicas, para 
que con sus homólogos de la honorable Cámara de Re-
presentantes rindan el respectivo informe.

Cordialmente,
Emilio Otero Dajud,
Secretario General.

C.C. Doctor Jesús Alfonso Rodríguez Camargo - 
Secretario General - Cámara de Representantes.

Bogotá, D. C., 18 de junio de 2009
S.G.2-1493/2009
Doctores
JAIME RESTREPO CUARTAS
MAURICIO PARODI DIAZ
Honorable Representante
Cámara de Representantes
Bogotá, D. C.
Asunto: -

mero 241 de 2008 Cámara, 116 de 2008 Senado
Respetados Representantes:
Por instrucciones del señor Presidente de la Cámara 

de Representantes, doctor Germán Varón Cotrino, y 
del Secretario General, de conformidad con los artí-
culos 186 de la Ley 5ª de 1992 y 161 Constitucional, 
el cual preceptúa “Cuando surgieren discrepancias en 
las Cámaras respecto de un proyecto, ambas integrarán 
comisiones de conciliadores conformadas por un mis-
mo número de Senadores y Representantes, quienes 
reunidos conjuntamente, procurarán conciliar los tex-

Previa publicación por lo menos con un día de an-
ticipación, el texto escogido se someterá a debate y 
aprobación de las respectivas plenarias. Si después de 
la repetición del segundo debate persiste la diferencia, 
se considera negado el proyecto”.

Han sido designados como integrantes de la Comi-

-
mara, 116 de 2008 Senado, por medio de la cual se 
implementa la jornada nocturna en las Universidades 
Públicas.

Cordialmente,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo,

Secretario General.
C. C. Doctor Emilio Ramón Otero Dajud - Secreta-

rio General del Senado de la República.
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INFORME DE CONCILIACION AL PROYEC-
TO DE LEY NUMERO 146 DE 2008 CAMARA, 

181 DE 2007 SENADO

Ley 599 de 2000 y se dictan otras disposiciones para 
contrarrestar la explotación sexual comercial de ni-

ños, niñas y adolescentes.
PROYECTO DE LEY NUMERO 146 DE 2008 

CAMARA, 181 DE 2007 SENADO

Ley 599 de 2000 y se dictan otras disposiciones para 
contrarrestar la explotación sexual comercial de ni-

ños,
niñas y adolescentes.

Doctores
HERNAN ANDRADE SERRANO 
Presidente Senado de la República
GERMAN VARON COTRINO 
Presidente Cámara de Representantes
Referencia: Informe de Conciliación al Proyecto 

de ley número 146 de 2008 Cámara, 181 de 2007 Se-
nado,
de la Ley 599 de 2000 y se dictan otras disposiciones 
para contrarrestar la explotación sexual comercial de 
niños, niñas y adolescentes.

Apreciados Presidentes:
De acuerdo con los artículos 161 de la Constitución 

Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, los suscritos Sena-
dor y Representante integrantes de la Comisión Acci-
dental de Conciliación, nos permitimos someter por su 
conducto a consideración de las Plenarias del Senado 
de la República y de la Cámara de Representantes, el 
texto conciliado del proyecto de ley de la referencia, 
dirimiendo de esta manera las diferencias existentes 
entre los textos aprobados por las citadas Corporacio-
nes.

Luego de un análisis detallado de los textos, cuya 
aprobación por las respectivas plenarias presenta algu-
nas diferencias meramente formales, hemos acordado 
acoger el texto aprobado por la plenaria de la Cámara, 
salvo el artículo 2° en cuyo caso hemos decidido aco-
ger el texto aprobado por la plenaria del Senado de la 
República, en cuanto a la pena imponible, el resto que-
da igual a lo aprobado en la Cámara el entendido que 
así se adecua mejor al objeto y espíritu del proyecto 
de ley.

En virtud de lo anterior, y para los efectos pertinen-
tes, anexamos el texto completo debidamente numera-
do para su publicación, discusión y aprobación en las 
plenarias correspondientes de Senado de la República 
y Cámara de Representantes.

Atentamente,
CONCILIADOR SENADO

Armando Benedetti Villaneda,
Senador de la República.

CONCILIADOR CAMARA
Nicolás Uribe Rueda,

Representante a la Cámara.
TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 146 DE 2008 CAMARA, 181 DE 2007 

SENADO

Ley 599 de 2000 y se dictan otras disposiciones para 
contrarrestar la explotación sexual comercial de ni-

ños, niñas y adolescentes.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. El título del Capítulo IV del Título IV 

del Libro Segundo de la Ley 599 de 2000 quedará así:

CAPITULO IV
De la explotación sexual

Artículo 2º. Artículo Nuevo:
Artículo 213A. Proxenetismo con menor de edad.

El que con ánimo de lucro para sí o para un tercero o 
para satisfacer los deseos sexuales de otro, organice, 
facilite o participe de cualquier forma en el comercio 
carnal o la explotación sexual de otra persona me-
nor de 18 años, incurrirá en prisión de catorce (14) a 
veinticinco (25) años y multa de sesenta y siete (67) a 
setecientos cincuenta (750) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.

Artículo 3º. Adiciónese al Capítulo IV del Título 
IV del Libro Segundo de la Ley 599 de 2000 el si-
guiente artículo:

217A. Demanda de explotación sexual comercial 
de persona menor de 18 años de edad. El que directa-
mente o a través de tercera persona, solicite o deman-
de realizar acceso carnal o actos sexuales con persona 
menor de 18 años, mediante pago o promesa de pago 
en dinero, especie o retribución de cualquier natura-
leza, incurrirá por este sólo hecho, en pena de prisión 
de catorce (14) a veinticinco (25) años.

Parágrafo. El consentimiento dado por la víctima 
menor de 18 años, no constituirá causal de exonera-
ción de la responsabilidad penal. 

La pena se agravará de una tercera parte a la mitad:
1. Si la conducta se ejecuta por un turista o viajero 

nacional o extranjero.
2. Si la conducta constituyere matrimonio o convi-

vencia, servil o forzado.
3. Si la conducta es cometida por un miembro de un 

grupo armado organizado al margen de la ley.
4. Si la conducta se comete sobre persona menor de 

catorce (14) años de edad. 
5. El responsable sea integrante de la familia de la 

víctima.
Artículo 4°. El artículo 219-A del Código Penal 

introducido por la Ley 679 de 2001, quedará así:
Artículo 219 A. Utilización o facilitación de medios 

de comunicación para ofrecer actividades sexuales 
con personas menores de 18 años. El que utilice o fa-
cilite el correo tradicional, las redes globales de infor-
mación, telefonía o cualquier medio de comunicación, 
para obtener, solicitar, ofrecer o facilitar contacto o 

18 años de edad, incurrirá en pena de prisión de diez 
(10) a catorce (14) años y multa de sesenta y siete (67) 
a (750) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Las penas señaladas en el inciso anterior se au-
mentarán hasta en la mitad (1/2) cuando las conduc-
tas se realizaren con menores de catorce (14) años.

Artículo 5°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación en el  y deroga las nor-
mas que le sean contrarias.

De los honorables Congresistas,
CONCILIADOR SENADO

Armando Benedetti Villaneda,
Senador de la República.

CONCILIADOR CAMARA
Nicolás Uribe Rueda,

Representante a la Cámara.
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INFORME DE CONCILIACION
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 218 DE 2008 

SENADO, 308 DE 2008 CAMARA

las conductas punibles que atentan contra los bienes 
jurídicamente protegidos de los miembros de una 

organización sindical legalmente reconocida.
Bogotá, D. C., junio 17 de 2009
Senador
HERNAN ANDRADE SERRANO
Presidente
Senado de la República
Representante
GERMAN VARON COTRINO
Presidente
Cámara de Representantes 
Ciudad
Referencia: Informe de conciliación al Proyecto de 

ley número 218 de 2008 Senado, 308 de 2008 Cámara, 

las conductas punibles que atentan contra los bienes 
jurídicamente protegidos de los miembros de una 
organización sindical legalmente reconocida.

De acuerdo a la designación efectuada por ustedes 
y en cumplimiento de los artículos 161 Constitucional, 
186 y 187 del Reglamento del Congreso, nos permitimos 
someter por su conducto a consideración de las plenarias 
del Senado y Cámara de Representantes el texto 
conciliado del Proyecto de ley número 218 de 2008 
Senado, 308 de 2008 Cámara, 
Ley 599 de 2000 relativa a las conductas punibles que 
atentan contra los bienes jurídicamente protegidos de 
los miembros de una organización sindical legalmente 
reconocida, por su conducto nos permitimos someter a 
consideración de las Plenarias del Senado y de la Cámara 
de Representantes, el texto conciliado al proyecto de ley 
de la referencia. 

TRAMITE
El proyecto fue presentado por el Gobierno Nacional y 

aprobado en Cámara de Representantes en primer debate 
el 19 de junio del 2008 y aprobado en plenaria de Cámara 

de 2008 y aprobado en primer debate de Senado en junio 
del 2009 y en plenaria del Senado el 17 de junio de 2009.

El proyecto fue publicado en la Gaceta del 
Congreso número 265 de 2008, ponencia para primer 
debate publicado en la Gaceta del Congreso número 
325 de 2008 y ponencia para segundo debate publicado 
en la Gaceta del Congreso número 489 de 2009.

Proposición
Por las anteriores consideraciones solicitamos a 

las Plenarias de la Cámara de Representantes y del 
Senado de la República aprobar el texto conciliado 
al Proyecto de ley número 218 de 2008 Senado, 308 
de 2008 Cámara, 
de 2000 relativa a las conductas punibles que atentan 
contra los bienes jurídicamente protegidos de los 
miembros de una organización sindical legalmente 
reconocida, conforme al articulado que se transcribe 
a continuación.

Atentamente,
Honorables Senadores:

Aranzazu, Senadores de la República.
Honorables Representantes:

Cuartas.

TEXTO CONCILIADO
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 218 DE 2008 

SENADO, 308 DE 2008 CAMARA

las conductas punibles que atentan contra los bienes 
jurídicamente protegidos de los miembros de una 

organización sindical legalmente reconocida.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. Modifíquese el inciso 2° del artículo 83 

de la Ley 599 de 2000, el cual quedará así:
“El término de prescripción para las conductas 

punibles de genocidio, desaparición forzada, tortura, 
homicidio de miembro de una organización sindical 
legalmente reconocida y desplazamiento forzado, será 
de treinta (30) años”.

Artículo 2º. Modifíquese el numeral 10 del artículo 
104 de la Ley 599 de 2000, el cual quedará así:

“10. Si se comete en persona que sea o haya sido 
servidor público, periodista, juez de paz, miembro 
de una organización sindical legalmente reconocida, 
político o religioso en razón de ello”.

Artículo 3º. Modifíquese el numeral 4 del artículo 
166 de la Ley 599 de 2000- Circunstancias de 
Agravación Punitiva, el cual quedará así:

“4. Cuando la conducta se cometa, por razón de sus 
calidades, contra las siguientes personas: servidores 
públicos, comunicadores, defensores de derechos 
humanos, candidatos o aspirantes a cargos de elección 
popular, dirigentes o miembros de una organización 
sindical legalmente reconocida, políticos o religiosos, 
contra quienes hayan sido testigos de conductas punibles 
o disciplinarias, juez de paz, o contra cualquier otra 
persona por sus creencias u opiniones políticas o por 
motivo que implique alguna forma de discriminación o 
intolerancia”.

Artículo 4º. Modifíquese el numeral 11 del 
artículo 170 de la Ley 599 de 2000- Circunstancias de 
agravación punitiva, el cual quedará así:

“11. Si se comete en persona que sea o haya sido 
periodista, dirigente comunitario, miembro de una 
organización sindical legalmente reconocida, política, 
étnica o religiosa o en razón de ello”.

Artículo 5º. Modifíquese el artículo 200 de la Ley 
599 de 2000, el cual quedará así:

“Artículo 200. Violación de los derechos de reunión 
y asociación. El que impida o perturbe una reunión 
lícita o el ejercicio de los derechos que conceden 
las leyes laborales o tome represalias con motivo 
de huelga, reunión o asociación legítimas, incurrirá 
en multa de cien (100) a trescientos (300) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes o arresto”.

Artículo 6º. Modifíquese el inciso 2° del artículo 347 
de la Ley 599 de 2000 - Amenazas, el cual quedará así:

“Si la amenaza o intimidación recayere sobre un 
miembro de una organización sindical legalmente 
reconocida, o en un servidor público perteneciente 
a la Rama Judicial o al Ministerio Público o sus 
familiares, en razón o con ocasión al cargo o función 
que desempeñe, la pena se aumentará en una tercera 
parte”.
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Artículo 7º. Vigencia y derogatoria. La presente 
ley rige a partir de la fecha de su sanción y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

Atentamente,
Honorables Senadores:

Aranzazu, Senadores de la República.
Honorables Representantes:

Cuartas.
* * *

INFORME DE COMISION ACCIDENTAL 
DE CONCILIACION AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 106 DE 2008 SENADO, 004 DE 2008 

CAMARA
-

nizar el sistema de evaluación de resultados de la cali-
dad de la educación, se dictan normas para el fomento 
de una cultura de la educación y se conceden faculta-
des extraordinarias para reorganizar el sistema y el 
Icfes, en procura de facilitar la inspección y vigilancia
                                  del Estado.

Bogotá, D. C., 18 de junio de 2009
Doctores
HERNAN ANDRADE SERRANO 
Presidente del honorable Senado de la República 
GERMAN VARON COTRINO 
Presidente de la honorable Cámara de Representantes
Respetados Presidentes:
En cumplimiento de la honrosa designación que 

nos han hecho las Mesas Directivas de la honorable 
Cámara de Representantes y del honorable Senado de 
la República, para conciliar las diferencias entre los 
textos aprobados por la plenaria del honorable Senado 
de la República, el 25 de abril de 2009 y en la Plena-
ria de la honorable Cámara de Representantes el 16 de 
junio de 2009, al Proyecto de ley número 106 de 2008 
Senado, 04 de 2008 Cámara, dentro del término seña-
lado y de conformidad con lo establecido en el artículo 
161 de la Constitución Política y el artículo 188 de la 
Ley 5ª de 1992, los suscritos, Senador y Representante 
a la Cámara nos permitimos rendir el informe respecti-
vo en los siguientes términos:

Comparados y estudiados los textos aprobados por 
las dos Cámaras y luego de discutir cada uno de los ar-
tículos de los dos textos, se aprueba por esta comisión 
acoger el texto aprobado en la plenaria de la Cámara 
de Representantes, con las siguientes salvedades:

En el título se acoge el aprobado en la plenaria de 
Cámara, pero se corrige en cuanto a la redacción, re-
tomando elementos del título aprobado en Senado, ya 
que no se hace relación al fomento de una cultura de 
la educación, sino que se hace referencia a una cultura 
de la evaluación.

El título entonces quedará así: 
parámetros y criterios para organizar el sistema de 
evaluación de resultados de la calidad de la educa-
ción, se dictan normas para el fomento de una cultu-
ra de la evaluación en procura de facilitar la inspec-
ción y vigilancia del Estado y se transforma el Icfes.

En el inciso 3º del artículo 10 se acoge el texto 
aprobado en la Plenaria del Senado en el cual se es-
tablece que dichos recursos se destinen para inversión 
social, el inciso quedará así:

El monto de los recursos a los que se refiere el 
literal “d” del artículo 43 de la Ley 30 de 1992, una 
vez apropiadas las partidas que por este concepto 
deben presupuestar las instituciones de educación 
superior estatales u oficiales, será deducido por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, o por el 
Ministerio de Educación Nacional, según el caso, al 
ordenar y efectuar el pago a las mencionadas insti-
tuciones, y girado al Ministerio de Educación Na-
cional para inversión social en educación superior. 
A partir de la vigencia de esta ley, cesarán todas las 
responsabilidades existentes para el Icfes por razón 
del uso de las transferencias hechas al Ministerio de 
Educación con los recursos del literal “d” del artí-
culo 43 de la Ley 30 de 1992 y sus correspondientes 
normas reglamentarias.

En el artículo nuevo que aparece como el número 
11, por la renumeración que se hace, se adiciona la ex-
presión “de equidad y lo”, para precisar su alcance, el 
artículo quedará así:. 

Artículo 11. Los recursos de que trata el artículo 10 
de esta ley serán destinados exclusivamente a activida-
des de Fomento de la Educación en Universidades Pú-
blicas, dichos recursos serán administrados por el Mi-
nisterio de Educación Nacional de manera concertada 
con el Sistema Universitario Estatal, SUE, de acuerdo 
con criterios de equidad y lo establecido en el artículo 
87 de la Ley 30 de 1992.

En el artículo 11, que se renumera como el 12, en 
el inciso 6º, se elimina la expresión, “y demás actos 
jurídicos” para dar mayor claridad al texto, el inciso 
quedará así: 

Régimen jurídico. Los actos que realice el Icfes 
para el desarrollo de sus actividades, estarán sujetos 
a las disposiciones del derecho público. Los contratos 
que deba celebrar y otorgar el Icfes como entidad de 
naturaleza especial, en desarrollo de su objeto, se suje-
tarán a las disposiciones del derecho privado.

En el mismo artículo 11, renumerado como 12, in-
ciso 10, se corrige la parte inicial que decía: “El Icfes 
cobrará los precios necesarios..., por el Icfes estable-
cerá las tarifas necesarias…, por hacer una precisión 
idiomática...

En el numeral 12, del mismo artículo 12, se cam-
bia la expresión: “En todo caso el Icfes participará 
por parte del Estado, por: “Participar en el”, en razón a 
que todos los numerales comienzan con verbos conju-

Participar en el diseño, implementación y orien-
tación del sistema de evaluación de la calidad de la 
educación en sus distintos niveles. 

En el artículo 11, que se renumera como 12, se in-
corpora la expresión, “En ningún caso podrá privati-
zarse o enajenarse el Icfes” del parágrafo único apro-
bado en la Plenaria del Senado.

En el artículo transitorio 12 que se renumera como 
13, se elimina la expresión: “en uso de las facultades 
concedidas, para armonizar este con el resto del articu-
lado, toda vez que en el texto aprobado en Cámara, que 
se acoge, no se conceden facultades extraordinarias al 
Gobierno, el artículo quedará así:

Artículo 13. Transitorio. Créase una Comisión de 
Seguimiento del Congreso de la República, en cabeza 
de 3 Senadores de la Comisión Sexta y 3 Represen-

seis (6) meses siguientes a la expedición de la presente 
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ley el estricto cumplimiento de lo aquí dispuesto. El 
Ministerio de Educación y el Icfes deberán rendir a 
esta Comisión informes mensuales sobre el desarrollo 
de esta ley.

En consideración a las anteriores observaciones, 
los conciliadores presentan el texto conciliado, así:
TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 106 DE 2008 SENADO, 004 DE 2008 
CAMARA

-
nizar el sistema de evaluación de resultados de la cali-
dad de la educación, se dictan normas para el fomento 
de una cultura de la evaluación, en procura de facilitar 
la inspección y vigilancia del Estado y se transforma
                                      el Icfes.

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Parámetros y criterios. El Estado en el 
ejercicio de su función suprema de inspección y vigi-
lancia de la educación tiene el deber de valerse de exá-
menes de Estado y otras pruebas externas, para medir 
el nivel de cumplimiento de sus objetivos y buscar el 
mejoramiento continuo de la educación.

La evaluación realizada a través de los exámenes 
de Estado y otras pruebas externas será practicada bajo 
los siguientes principios: independencia, igualdad, 
comparabilidad, periodicidad, reserva individual, per-
tinencia y relevancia.

Es deber del Estado y de todos los miembros de la 
comunidad educativa propiciar y facilitar las evalua-
ciones pertinentes, con respeto a los mismos principios 
enunciados en el inciso anterior y a las garantías y lí-
mites previstos en la Constitución y esta ley.

Artículo 2º. . Es evaluación “externa” 
e independiente la que se realiza por pares académi-
cos coordinados por el Icfes, a los establecimientos 
educativos o las instituciones de educación superior, a 
los cuales, o a cuyos estudiantes, ha de practicarse la 
evaluación, bajo el ejercicio de la libertad y la respon-
sabilidad.

Es evaluación “comparable” y “periódica” la que se 
realiza con metodologías uniformes, con regularidad a 
varias instituciones o personas de varias regiones en el 
país, o de varios países.

Es evaluación “igualitaria”, la que garantiza a las 
personas e instituciones la misma protección y trato 
al practicarla y al producir y dar a conocer sus resulta-
dos, sin perjuicio de la obligación de que los informes 
agregados den cuenta del contexto particular de las 
poblaciones e instituciones evaluadas, como condición 
de equidad.

Artículo 3°. Principios Rectores de la Evaluación 
de la Educación. Es responsabilidad del Estado fo-
mentar el mejoramiento continuo de la calidad de la 
educación y de las evaluaciones y su desarrollo en fun-
ción de los siguientes principios:

Participación. Corresponde al ente rector de la polí-
tica de evaluación promover la participación creciente 
de la comunidad educativa en el diseño de los instru-
mentos y estrategias de evaluación.

Equidad. La evaluación de la calidad de la educa-
ción supone reconocer las desigualdades existentes en 
los contextos de aprendizaje y asumir un compromiso 
proactivo por garantizar la igualdad de oportunidades 
para acceder a una educación de calidad.

Descentralización. Es responsabilidad del Ministe-
rio de Educación con el apoyo del Icfes la realización 
de las evaluaciones de que trata esta ley, promover la 
formación del recurso humano en el nivel territorial y 
local. Tal compromiso deberá ser monitoreado en cada 
ocasión.

Cualitativa. De acuerdo con las exigencias y reque-
rimientos de cada experiencia, el Ministerio de Educa-
ción Nacional promoverá la realización de ejercicios 
cualitativos, de forma paralela a las pruebas de carác-
ter cuantitativo, que contribuyan a la construcción de 
explicaciones de los resultados en materia de calidad.

Pertinencia. Las evaluaciones deben ser pertinen-
tes; deben valorar de manera integral los contenidos 
académicos, los requerimientos del mercado laboral y 
la formación humanística del estudiante.

Relevancia. Evaluar el grado de asimilación de un 
conjunto básico de conocimientos que sean exigibles 
no sólo en el contexto nacional, sino en el contexto 
internacional, de tal manera que un estudiante pueda 
desempeñarse en un ámbito global competitivo.

Artículo 4º. De la publicidad y reserva. Los resul-
tados agregados de las evaluaciones externas de que 
trata esta ley serán públicos.

Los resultados individuales podrán comunicarse a 
-

lantar investigaciones sobre educación, si garantizan 
que el dato individual no será divulgado sin consenti-
miento previo de la persona evaluada.

Sin perjuicio de la comunicación de datos agrega-
dos, o para investigaciones, los datos relativos a cada 
persona pertenecerán a aquella y no podrán ser divul-
gados sino con su autorización.

La persona evaluada tendrá derecho a conocer el 
resultado de su evaluación, a exigir y obtener la correc-
ción que sea del caso si comprueba que está errada, en 

Gozarán del privilegio de la reserva los bancos de 
preguntas que se utilicen en las evaluaciones externas.

Artículo 5º. Requisitos para la evaluación pro-
fesional de la educación. El Icfes deberá mantener 
disponible para el público a través de Internet, lo si-
guiente:

a) Una relación de la capacitación profesional y de 
la experiencia de quienes hayan de realizar tales eva-
luaciones;

b) Los procedimientos que adoptarán para garan-
tizar la independencia, periodicidad, comparabilidad, 
igualdad y reserva individual en sus evaluaciones;

c) La metodología que aplicarán en cada evalua-
ción para cumplir los parámetros generales a los que 

d) Las demás informaciones que disponga el regla-
mento para que el público pueda formarse una opinión 

-
ciones que esa entidad practica.

Artículo 6º. 
evaluaciones educativas. Cuando mediante auditorías 
especializadas externas se compruebe que el Icfes ha 
incurrido en conductas contrarias a los principios esta-
blecidos en el artículo 2º de esta ley, o que se utiliza-
ron los resultados de las evaluaciones para propósitos 
distintos de los señalados por el Ministerio al ordenar 
la realización de cada tipo de “exámenes de Estado”; 
o cuando se compruebe que el Icfes ha realizado un 
acto dirigido a alterar irregularmente las condiciones 
establecidas para practicar las evaluaciones o sus re-
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sultados, el Ministerio de Educación podrá tomar las 
medidas conducentes a restablecer la aplicación de los 
principios y criterios establecidos en la presente ley, 
sin perjuicio de las sanciones penales o disciplinarias 
a que haya lugar, en relación con las personas respon-
sables.

Artículo 7°. Los exámenes de Estado. Para cum-
plir con sus deberes de inspección y vigilancia y pro-
porcionar información para el mejoramiento de la cali-
dad de la educación, el Ministerio de Educación debe 
conseguir que, con sujeción a los parámetros y reglas 
de esta ley, se practiquen “Exámenes de Estado”. Se-
rán “Exámenes de Estado” los siguientes:

-
ción formal impartida a quienes terminan el nivel de 
educación media; o a quienes deseen acreditar que han 
obtenido los conocimientos y competencias esperados 
de quienes terminaron dicho nivel.

formal impartida a quienes terminan los programas de 
pregrado en las instituciones de educación superior.

La práctica de los “Exámenes de Estado” a los que 

institución que imparta educación media y superior. 
-

nidas por los reglamentos, cada institución presentará 
tales exámenes a todos los alumnos que se encuentren 
registrados exclusivamente en el nivel o programa res-
pectivo.

los literales anteriores tendrán como propósito evaluar 
si se han alcanzado o no, y en qué grado, objetivos 

caso, señalan las Leyes 115 de 1994 y 30 de 1992 y sus 

Los exámenes se efectuarán de acuerdo con los cri-
terios y parámetros que establece el artículo 1° de esta 
ley. La estructura de los exámenes deberá mantenerse 
por períodos no menores a 12 años, sin perjuicio de 
que se incluyan áreas o estudios particulares que no 
alteren su comparabilidad en el tiempo.

La presentación de los “Exámenes de Estado” es 
requisito para ingresar a los programas de pregrado y 
obtener el título respectivo.

El Icfes administrará en forma independiente la in-
formación resultante de los “Exámenes de Estado”, y 
reportará los resultados a los evaluados, así como al 
Ministerio de Educación Nacional, a las entidades te-
rritoriales, a las instituciones educativas y el público 
general, en los términos previstos en esta ley.

Con base en estos resultados, el Ministerio de Edu-
cación Nacional y las entidades territoriales establece-
rán bancos de proyectos de mejoramiento de la calidad 

-
ciarlos, de acuerdo con la reglamentación que para tal 
efecto establezca el Gobierno Nacional en cuanto a las 
prioridades para la asignación de recursos y los incen-
tivos a las instituciones de educación básica y media 
que muestren mejoras.

El Ministerio de Educación deberá implementar 
planes de mejoramiento en las instituciones educativas 

exámenes de Estado por debajo de la media nacional; 
serán coordinados por las secretarías de educación te-
rritoriales.

El Gobierno Nacional reglamentará la materia den-
tro de los 12 meses siguientes a la promulgación de la 
presente ley.

La comunidad educativa y en especial las universi-
dades, tienen derecho a conocer las características de 
los “Exámenes de Estado” y metodología con la que 
se preparan.

El Icfes, en la realización de los “Exámenes de Es-
tado”, debe hacerlo en condiciones que cubran todos 
sus costos, según criterios de contabilidad general-
mente aceptados.

Los costos se establecerán de acuerdo con la Ley 
635 de 2000. Una parte o todos esos costos se recupe-
rarán con precios que se cobren a los evaluados, según 
su capacidad de pago. El recaudo se hará siempre por 
cuenta y riesgo del Icfes e ingresará a su patrimonio.

Artículo 8º. Procedimiento básico para organizar 
cada tipo de “Exámenes de Estado”. El Ministerio de 
Educación Nacional indicará al Icfes qué es lo que de-
sea evaluar en los “Exámenes de Estado”. 

La indicación de lo que se pretende evaluar se hará 
previa consulta con el Consejo Nacional de Educación 
Superior (CESU) en cuanto a los “Exámenes de Esta-
do” necesarios para ingresar a ese nivel de educación o 
al terminar estudios de pregrado.

y privadas de distintas regiones del país participarán 
en la formulación de marcos teóricos y la construcción 
de los instrumentos de evaluación, en los términos que 
señale el reglamento.

Artículo 9º. Sanciones para los evaluados. Sin 
perjuicio de las sanciones penales a que hubiere lugar, 
cuando en la aplicación de los Exámenes de Estado se 
compruebe suplantación, fraude, copia o sustracción 
del material de examen, quienes incurran en esas fal-
tas, y de acuerdo con la gravedad de las mismas, serán 
sancionados por el Icfes, previo un procedimiento que 
respete las reglas del Código Contencioso Administra-
tivo para las actuaciones administrativas, con la anu-
lación de los resultados, invalidación de los mismos 
o inhabilidad para la presentación del examen por un 
período entre 1 y 5 años. 

El ingreso a programas de educación superior con 
base en resultados adulterados, podrá dar lugar a la ex-
pulsión del estudiante, decisión que adoptará la corres-
pondiente Institución de Educación Superior.

Artículo 10. Funciones y recursos para el Minis-
terio de Educación Nacional. El Ministerio de Educa-
ción Nacional asumirá todas las funciones de fomento 
de la educación superior que ejerció en el pasado el 
Icfes y que no le hayan sido trasladadas. En particular, 
las que le atribuían el Decreto 2232 de 2003, en los 
numerales 3.2, 3.3, 3.4, 3.5, y 3.6, el artículo 38 de la 
Ley 30 de 1992, salvo el literal “k” del mismo artículo.

Igualmente el Ministerio de Educación Nacional 
asumirá la función asignada al Icfes por el artículo 88 
de la Ley 30 de 1992, cuyo ejercicio se encuentra re-

por el Decreto 1700 de 2002.
-

teral “d” del artículo 43 de la Ley 30 de 1992, una vez 
apropiadas las partidas que por este concepto deben 
presupuestar las instituciones de educación superior 

de Hacienda y Crédito Público, o por el Ministerio de 
Educación Nacional, según el caso, al ordenar y efec-
tuar el pago a las mencionadas instituciones, y girado 
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al Ministerio de Educación Nacional para inversión 
social en educación superior. A partir de la vigencia de 
esta ley, cesarán todas las responsabilidades existentes 
para el Icfes por razón del uso de las transferencias 
hechas al Ministerio de Educación con los recursos del 
literal “d” del artículo 43 de la Ley 30 de 1992 y sus 
correspondientes normas reglamentarias.

Artículo 11. Los recursos de que trata el artículo 10 
de esta ley serán destinados exclusivamente a activida-
des de Fomento de la Educación en Universidades Pú-
blicas, dichos recursos serán administrados por el Mi-
nisterio de Educación Nacional de manera concertada 
con el Sistema Universitario Estatal, SUE, de acuerdo 
con criterios de equidad y lo establecido en el artículo 
87 de la Ley 30 de 1992.

Artículo 12. Transfórmese el Instituto Colombia-
no de Fomento a la Educación Superior, Icfes, en una 
empresa estatal de carácter social del sector Educación 
Nacional, entidad pública descentralizada del orden 
nacional, de naturaleza especial, con personería jurí-
dica, autonomía administrativa y patrimonio propio, 
vinculada al Ministerio de Educación Nacional. El 

podrá disponer, sin embargo, que use la denominación 
“Icfes”, para efectos tales como otorgar sellos de cali-
dad o distinguir los exámenes que se realicen bajo su 
responsabilidad.

El Icfes tendrá por objeto ofrecer el servicio de eva-
luación de la educación en todos sus niveles y adelantar 
investigación sobre los factores que inciden en la cali-

para mejorar la calidad de la educación. De la misma 
manera el Icfes podrá realizar otras evaluaciones que 
le sean encargadas por entidades públicas o privadas y 
derivar de ellas ingresos, conforme a lo establecido en 
la Ley 635 de 2000.

El Icfes tendrá su domicilio en la ciudad de Bogotá, 
D. C.

Los órganos de dirección y administración serán 
la junta directiva y el representante legal. La compo-
sición y funciones de la Junta Directiva así como la 
elección o designación de sus miembros, se estable-
cerán en el reglamento que para este efecto expida el 
Gobierno Nacional.

La representación legal del Icfes estará a cargo de 
un director, quien será agente del Presidente de la Re-
pública, y de libre nombramiento y remoción. Sus fun-

la entidad.
Régimen jurídico. Los actos que realice el Icfes 

para el desarrollo de sus actividades, estarán sujetos 
a las disposiciones del derecho público. Los contratos 
que deba celebrar y otorgar el Icfes como entidad de 
naturaleza especial, en desarrollo de su objeto, se suje-
tarán a las disposiciones del derecho privado.

Los contratos que se encuentren actualmente en eje-
cución seguirán rigiéndose, hasta su terminación, por 
las normas vigentes en el momento de su celebración.

Régimen laboral. Los servidores públicos vincula-
dos a la planta de personal del Icfes serán empleados 
públicos sujetos al régimen que regula el empleo pú-
blico, la carrera administrativa y la gerencia pública.

Patrimonio y fuentes de recursos. El patrimonio del 
Icfes está integrado por todos los activos que posea al 
publicarse esta ley, y por los que adquiera luego en 
ejercicio de las actividades propias de su objeto y su 
naturaleza. El Icfes seguirá respondiendo por todos los 

pasivos existentes al publicarse esta ley, pero la deuda 
externa será asumida por la Nación.

El Icfes establecerá las tarifas necesarias para que 
las evaluaciones que se le encomienden cubran en for-
ma completa los costos y gastos que ocasionen, según 
principios de contabilidad generalmente aceptados, 
salvo las excepciones contempladas en la Ley 635 de 
2000.

El Icfes tendrá, por lo menos las funciones a las 
-

criben:
1. Establecer las metodologías y procedimientos 

que guían la evaluación externa de la calidad de la 
educación.

2. Desarrollar la fundamentación teórica, diseñar, 
elaborar y aplicar instrumentos de evaluación de la ca-
lidad de la educación, dirigidos a los estudiantes de 
los niveles de educación básica, media y superior, de 

el Ministerio de Educación Nacional. 
3. Diseñar, implementar, administrar y mantener 

actualizadas las bases de datos con la información de 
los resultados alcanzados en las pruebas aplicadas y 
los factores asociados, de acuerdo con prácticas inter-
nacionalmente aceptadas.

4. Organizar y administrar el banco de pruebas y 
preguntas, según niveles educativos y programas, el 
cual tendrá carácter reservado.

5. Diseñar, implementar y controlar el procesa-
miento de información y la producción y divulgación 
de resultados de las evaluaciones realizadas, según las 

6. Prestar asistencia técnica al Ministerio de Edu-
cación Nacional y a las Secretarías de Educación, en 
temas relacionados con la evaluación de la calidad de 
la educación que son de su competencia.

7. Realizar estudios e investigaciones en el campo 
de la evaluación de la calidad de la educación que con-
templen aspectos cuantitativos y cualitativos.

8. Impulsar y fortalecer la cultura de la evaluación 
mediante la difusión de los resultados de los análisis y 
el desarrollo de actividades de formación en los temas 
que son de su competencia, en los niveles local, regio-
nal y nacional.

9. Desarrollar la fundamentación teórica, diseñar, 
elaborar y aplicar instrumentos de evaluación comple-

o privadas.
10. Propiciar la participación del país en programas 

y proyectos internacionales en materia de evaluación y 
establecer relaciones de cooperación con organismos 
pares, localizados en otros países o regiones.

los costos de los servicios prestados en lo concerniente 
a las funciones señaladas para el Icfes.

12. Participar en el diseño, implementación y orien-
tación del sistema de evaluación de la calidad de la 
educación en sus distintos niveles. 

reglamentos, de acuerdo con su naturaleza.

utilidades que obtenga a fortalecer el sistema de eva-
luación educativa, expandiendo la cobertura y calidad 
de servicios de evaluación.

Son fuentes de recursos del Icfes las siguientes:
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1. Las partidas que con destino al Icfes se incluyan 
en el Presupuesto General de la Nación.

2. Los ingresos provenientes de la prestación de sus 
servicios.

3. Los bienes e ingresos que como persona jurídi-
ca adquiera a cualquier título para el desarrollo de su 
objeto.

4. Las donaciones que reciba de entidades públicas 
y de los particulares.

5. Los demás bienes y recursos que determine el 
ordenamiento jurídico.

Régimen de transición. El Icfes dispondrá de seis 
(6) meses, contados a partir de la promulgación de la 
presente ley, para adecuarse normativamente a su nue-
va naturaleza jurídica y estructura administrativa.

Parágrafo. En ningún caso podrá privatizarse o 
enajenarse el Icfes. 

Artículo 13. Transitorio. Créase una Comisión de 
Seguimiento del Congreso de la República, en cabeza 
de 3 Senadores de la Comisión Sexta y 3 Represen-

seis (6) meses siguientes a la expedición de la presente 
ley el estricto cumplimiento de lo aquí dispuesto. El 
Ministerio de Educación y el Icfes deberán rendir a 
esta Comisión informes mensuales sobre el desarrollo 
de esta ley.

Artículo 14. Transitorio. El Gobierno Nacional re-
glamentará la implementación gradual de los ECAES 
en los términos de la presente ley.

Artículo 15. Aplicación, vigencia y derogaciones.
La presente ley rige a partir de la fecha de su promul-
gación y deroga las normas que le sean contrarias.

 Senador; Jaime Res-
trepo Cuartas, Representante.

* * *
INFORME DE CONCILIACION 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 316 
DE 2008 SENADO, 279 DE 2008 CAMARA

por medio de la cual se establecen las condicio-
-

tos mayores en los Centros de Protección, Centros 
           de Día e Instituciones de Atención.

Bogotá, D. C., junio 18 de 2009
Doctores
HERNAN FRANCISCO ANDRADE SERRANO
Presidente del honorable Senado de la República
GERMAN VARON COTRINO
Presidente honorable Cámara de Representantes
Referencia: Informe de Conciliación al Proyecto 

de ley numero 316 de 2008 Senado, 279 de 2008 Cá-
mara, por medio de la cual se establecen las condicio-

mayores en los Centros de Protección, Centros de Día 
e Instituciones de Atención.

Apreciados Presidentes:
De conformidad con la honrosa designación que 

nos hicieran las respectivas Mesas Directivas del ho-
norable Senado de la República y de la Cámara de Re-
presentantes, y de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 161 de la Constitución Política y 186 de la 
Ley 5ª de 1992, los suscritos Senador y Representante, 
integrantes de la Comisión Accidental de Conciliación, 
hemos decidido acoger, en su integridad, el texto apro-
bado en el Senado de la Republica el día 18 de junio de 
2009, como soporte normativo de esta nueva ley.

Por lo anterior nos permitimos anexar el texto con-
ciliado para su publicación, discusión y aprobación en 

las plenarias correspondientes de Senado de la Repú-
blica y Cámara de Representantes.

Atentamente,
Conciliador Senado, Claudia Rodríguez de Caste-

llanos, Senadora de la República.
Conciliador Cámara, Jorge Enrique Rozo Rodrí-

guez, Representante a la Cámara.
TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 

DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 316 DE 2008 SENADO, 

279 DE 2008 CAMARA
por medio de la cual se establecen las condicio-

-
tos mayores en los Centros de Protección, Centros 
           de Día e Instituciones de Atención.

El Congreso de Colombia
LEGISLA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley busca garanti-
zar la atención y prestación de servicios integrales con 
calidad al adulto mayor en las instituciones de hospe-
daje, cuidado, bienestar y asistencia social.

Artículo 2°. . En la aplicación de la 
-

niciones:
Adulto Mayor. Es aquella persona que cuenta con 

sesenta (60) años de edad o más.
Centros de Protección Social para el Adulto Ma-

yor. Instituciones de Protección destinadas al ofreci-
miento de servicios de hospedaje, de bienestar social 
y cuidado integral de manera permanente o temporal a 
adultos mayores.

Centros de Día para Adulto Mayor.< /span> Ins-
tituciones destinadas al cuidado, bienestar integral y 
asistencia social de los adultos mayores que prestan 
sus servicios en horas diurnas.

Instituciones de Atención. Instituciones públicas, 
privadas o mixtas que cuentan con infraestructuras fí-
sicas (propias o ajenas) en donde se prestan servicios 
de salud o asistencia social y, en general, las dedicadas 

-
cien al adulto mayor en las diversas esferas de su pro-
moción personal como sujetos con derechos plenos.

Artículo 3°. Restricciones en el ingreso a las ins-
tituciones. No podrán ingresar a los centros de pro-
tección social y centros de día, aquellas personas que 
presenten alteraciones agudas de gravedad u otras pa-
tologías que requieran asistencia médica continua o 
permanente.

Se exceptúan, aquellas instituciones de atención 
que han sido habilitadas para la prestación de servicios 
de salud o cuando a criterio del médico tratante, se dis-
ponga de los recursos humanos, equipamiento clínico 
y terapéutico necesario y no represente riesgo para la 
persona ni para las demás personas que son atendidas 
en la institución.

Artículo 4°. De la solicitud para la instalación y 
funcionamiento de los Centros de Protección Social y 
de Día. El representante legal de las instituciones regu-
ladas mediante esta ley, solicitará ante la Secretaría de 
Salud correspondiente sea esta Departamental, Distri-
tal o municipal la autorización para su funcionamien-
to e instalación, adjuntando además de los requisitos 
establecidos en la ley especial para adulto mayor los 
siguientes:

a) Nombre, dirección, teléfonos y correo electróni-
co del establecimiento;

b) Individualización, (C. C., RUT, NIT), y domici-
lio del titular y representante legal, en su caso;
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c) Documentos que acrediten el dominio del in-
mueble o de los derechos para ser utilizados por parte 
del establecimiento a través de su representante legal;

d) Plano o croquis a escala de todas las dependen-
cias, indicando distribución de las camas y dormito-
rios;

e) Acreditar que cumple con los requisitos de pre-
vención y protección contra incendios, y condiciones 
sanitarias y ambientales básicas que establecen la Ley 
9ª de 1979 y demás disposiciones relacionadas con la 
materia;

gas, emitida por un instalador autorizado;

-
ción del cargo y horario en que se encontrará en el es-
tablecimiento;

h) Planta del personal con que funcionará el esta-
blecimiento, con su respetivo sistema de turnos, infor-
mación que deberá actualizarse al momento en que se 
produzcan cambios en este aspecto. Una vez que entre 
en funciones, deberá enviar a la Secretaría de Salud 
competente, la nómina del personal que labora ahí;

i) Reglamento interno del establecimiento, que de-
berá incluir un formulario de los contratos que celebra-
rá el establecimiento con los residentes o sus represen-
tantes, en el que se estipulen los derechos y deberes de 
ambas partes y las causales de exclusión del residente;

j) Plan de evacuación ante emergencias;
k) Libro foliado de uso de los residentes o sus fami-

liares, para sugerencias o reclamos que será timbrado 
por la autoridad sanitaria.

Artículo 5°. Las instituciones reguladas por la 
presente ley, deberán disponer de una planta física 
que cumplirá a lo menos con los requisitos estableci-
dos en el Título IV de la Ley 361 de 1997 y las normas 
que lo desarrollen.

Deberán poseer, además, las dependencias bien di-
ferenciadas e iluminadas, que no tengan barreras ar-
quitectónicas y las siguientes pautas de diseño:

a) Humanización espacial: Generación de espa-
cios confortables, con tratamiento y uso del color y la 
iluminación, señalización y orientación del paciente 
entre los que se contará con:

1. En los establecimientos de más de un piso de-
berán contar con un sistema seguro de traslado de los 
residentes entre un piso y otro (circulación vertical) 
que permita la cabida de una silla de ruedas o de una 
camilla.

2. Zonas de circulación con pasillos que permitan el 
paso de una camilla, bien iluminados, sin desniveles o 
con rampas, si los hay, y pasamanos al menos en uno 
de sus lados. Si tiene escaleras, estas no podrán ser de 
tipo caracol, no tener peldaños en abanico y deberán 
tener un ancho que permita el paso de dos (2) perso-
nas al mismo tiempo, con pasamanos en ambos lados 
y peldaños evidenciados.

3. Zonas exteriores para recreación: Patio, terraza 
o jardín.

4. Los servicios higiénicos deben estar cercanos a 
los dormitorios, ser de fácil acceso y estar iluminados 
y debidamente señalizados.

5. Las duchas deben permitir la entrada de silla 
de ruedas, deberán tener un inodoro y un lavamanos. 
Además habrá un lavamanos en los dormitorios de pa-
cientes postrados.

6. Los pisos de estos serán antideslizantes o con 
aplicaciones antideslizantes, contarán con agua calien-
te y fría, agarraderas de apoyo, duchas que permitan 
el baño auxiliado y entrada de elementos de apoyo y 
timbre de tipo continuo.

7. La cocina deberá cumplir con las condiciones 
higiénicas y sanitarias que aseguren una adecuada re-
cepción, almacenamiento, preparación y manipulación 
de los alimentos. Su equipamiento, incluida la vajilla, 
estará de acuerdo con el número de raciones a preparar.

8. El piso y las paredes serán lavables; estará bien 
ventilada, ya sea directamente al exterior o a través de 
campana o extractor.

b) Flexibilidad Espacial: Que permitan los cam-
bios programáticos y de instalaciones que incluyan los 
avances tecnológicos, teniendo en cuenta la relación 

-
mita mantener entrevistas en forma privada con los re-
sidentes y sus familiares.

2. Sala o salas de estar o de usos múltiples que en 
conjunto, tengan capacidad para contener a todos los 
residentes en forma simultánea. Estas deberán tener 
iluminación natural, medios de comunicación con el 
mundo exterior y elementos de recreación para los re-
sidentes, tales como música, juegos, revistas, libros, 
etc.

-
cuenta por ciento (50%) de los residentes simultánea-
mente.

4. Dormitorios con iluminación y ventilación na-
tural, guardarropa con espacio para cada uno de los 
residentes y un nochero por cama, considerando espa-
cio para un adecuado desplazamiento de las personas 
según su autonomía. Contará con un timbre tipo con-
tinuo por habitación y en el caso de residentes postra-
dos, uno por cama. Contar con un número de camillas 
clínicas o similares para el ciento por ciento (100%) de 
los adultos mayores y/o discapacitados que necesiten 
protección física o clínica.

5. Lugar cerrado para mantener equipamiento e in-
sumos médicos y de enfermería mínimos, tales como 

-
dicamentos, elementos e insumos de primeros auxilios 

6. Lugar cerrado y ventilado destinado a guardar 
los útiles de aseo en uso. Una poceta para el lavado de 
útiles de aseo, lavadero, con un lugar de recepción y 
almacenamiento para la ropa sucia, lavadora adecuada 
al número de residentes e implementación para el se-
cado y planchado de la ropa, además de un lugar para 

7. Si existe servicio externo de lavado, se asignarán 

c) Sustentabilidad: Implica el ahorro enérgico 
reduciendo los consumos de climatización e ilumina-
ción, uso racional del agua, ambientes saludables con 
la utilización de materiales no contaminantes, ventila-
ción e iluminación natural, visual y espacios verdes, 
reducción de la generación de residuos.

1. En relación al personal, el establecimiento debe-
rá cumplir con las disposiciones sanitarias contenidas 
en la Ley 9ª de 1979 y demás normas concordantes.

2. Dispositivo hermético de almacenamiento tran-
sitorio de basura.

Todas las dependencias deberán mantenerse en 
buenas condiciones higiénicas.

Artículo 6°. La dirección técnica de estos estableci-
mientos estará a cargo de personal de salud y/o área de 
ciencias sociales (nivel tecnológico o profesional), de 
preferencia con capacitación en gerontología, psicolo-

interno del establecimiento y según la normatividad 
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técnica que para el efecto determine el Ministerio de 
la Protección Social.

Parágrafo. En ningún caso el Director de los Cen-
tros de Protección Social, de día, instituciones de aten-
ción o cualquier otra persona, podrán obtener autoriza-
ción para el cobro y disposición total o parcialmente de 
las mesadas pensionales de los residentes.

Artículo 7°. El establecimiento deberá contar con 

en forma permanente y adecuada la atención integral 
de los residentes, de acuerdo con el número y condi-
ciones físicas y psíquicas. Las cuales serán determina-
das por el Ministerio de la Protección Social conforme 
al alcance del centro (de protección, día o atención).

Artículo 8º. Cualquiera que sea el número de resi-
dentes o su condición de dependencia, en horario noc-
turno el establecimiento no podrá quedar a cargo de 
una sola persona.

Artículo 9º. El personal auxiliar de enfermería y los 
cuidadores, desarrollan las funciones asignadas por el 
director técnico y además de las que determine el Mi-
nisterio de la Protección Social de conformidad con las 
patologías y condiciones de los residentes.

Artículo 10. Los Centros de Protección Social y de 
día, así como las instituciones de atención además de 
los funcionarios anteriormente enunciados, deberán 
contar con el siguiente personal:

a) Manipuladores de alimentos capacitados, en nú-
mero adecuado para preparar el alimento de los resi-
dentes;

b) Auxiliares de servicio, encargados de aseo, la-
vandería y ropería en número adecuado de acuerdo con 
el número y condición de los residentes;

c) Personal encargado de la nutrición, terapeuta 
ocupacional o profesor de educación física, para el 
mantenimiento de las funciones biopsicosociales me-
diante acompañamiento sicológico y todo personal que 
pueda brindar talleres de artes manuales e intelectuales 
(club) que permitan mantener la productividad tanto 
física como mental de los residentes. 

Artículo 11. El Ministerio de la Protección Social 
establecerá los lineamientos técnicos a seguir en los 
centros de protección social, de día y de atención, de 
acuerdo con el número de residentes y condiciones de 
los mismos.

Artículo 12. Los Directores Técnicos, además de 
las funciones asignadas de conformidad con el artícu-
lo 6º de la presente ley, velarán porque los residentes 
dispongan de medios para el control periódico de su 
salud, a través del Sistema General de Seguridad So-
cial en Salud.

Artículo 13. El personal indicado en los artículos 
anteriores deberá ser incrementado proporcionalmente 
en relación con el número de camas y el grado de de-
pendencia de los residentes.

Artículo 14. El seguimiento de vigilancia y control 
a los centros de protección social, de día e institucio-
nes de atención para adultos mayores y/o de personas 
en situación de discapacidad corresponde a las Secre-
tarías de Salud de los niveles Departamental, Distrital 
y Municipal.

Por lo menos una vez cada año se efectuará una vi-
sita de seguimiento y control a estos sitios; no obstante 
la respectiva entidad de conformidad con la reglamen-
tación que para el efecto expida el Ministerio de la 
Protección Social, entregará informes de gestión.

Artículo 15. La contravención a la presente dispo-
sición será sancionada por la misma autoridad que ex-
pida la autorización.

La sanción será graduada de acuerdo con la grave-
dad de la infracción, teniendo como criterio el riesgo 
ocasionado a la vida de los residentes y la reincidencia.

Las sanciones consistirán en:

El trámite del proceso sancionatorio será reglamen-
tado por el Ministerio de la Protección Social dentro 
de los seis (6) meses siguientes a la expedición de la 
presente ley.

Artículo 16. La autorización de la que habla esta 
ley no incluye ni exime la obligatoriedad de las autori-
zaciones a las que hagan referencia otros ordenamien-
tos jurídicos.

Artículo 17. Los centros de protección social, de 
día y de atención
pretendan acceder a los distintos programas orientados 
por el Gobierno Nacional, departamental, municipal, 
deberán cumplir a cabalidad con lo dispuesto en esta 
normatividad.

Artículo 18. Régimen de transición. Aquellos es-
tablecimientos que se encuentren en funcionamien-
to antes de la expedición de la presente ley, deberán 
ajustarse a sus disposiciones en el plazo de un (1) año 
contado a partir de la publicación de la presente ley en 
el .

Artículo 19. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de su promulgación y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias.

Atentamente,
Conciliador Senado, Claudia Rodríguez de Caste-

llanos, Senadora de la República.
Conciliador Cámara, Jorge Enrique Rozo Rodrí-

guez, Representante a la Cámara.
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